
 
Villa Santa Rosa,  20 de Abril de 2023 

 

DECRETO Nº  023/2023 

 

VISTO: 

       La Ordenanza  N° 1075/2022 de fecha 08/08/22, la Ordenanza  N° 1089/2022 de fecha 

28/11/2022 y el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 993/2021, y,  

CONSIDERANDO:               

             Que a través del  Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 993/2021 se creó el Programa 

Vivienda Semilla, por el cual se ofrece el acceso a la vivienda social con la colaboración y 

cooperación de los estados municipales y comunales, con el fin de disminuir el déficit 

habitacional y que dentro de los requisitos se solicita que el Municipio a través de decreto 

declare la nómina de beneficiarios que pueden acceder a dicho programa. 

              Que  la Ordenanza N° 1075/2022 ratifica el Convenio firmado entre este Municipio y el 

Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar del Gobierno de la Provincia de 

Córdoba a través del cual este Ministerio se compromete a realizar una asistencia económica a 

la Municipalidad para ser aplicado al financiamiento de la mano de obra y materiales para la 

construcción de ocho unidades habitacionales. 

              Que la Ordenanza N° 1089/2022 ratifica la adenda a los convenios para la construcción 

de viviendas Programa Vivienda Semilla (Decreto N° 993/21 y Decreto N° 1045/22 del Gobierno 

de Córdoba)      

           Que dentro de los requisitos para poder acceder a dicha línea de asistencia se solicita la 

nómina de beneficiarios y adjuntar las mismas planillas enviadas por el Ministerio de Promoción 

del Empleo y de la Economía Familiar. 

             Que atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102. 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA: 

Artículo Nº 1: DECLARASE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA LINEA VIVIENDA SEMILLA a las 

personas que a continuación se detallan: 

a.  TORRES GERARDO MARTIN, DNI Nº 28.024.920. 

b. GOMEZ GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 26.786.365. 

c. OLMOS CLAUDIO ALEJANDRO, DNI N° 35.279.926. 



 
d. GONZALEZ RAUL ALBERTO, DNI Nº 18.079.250. 

e. CASTILLO LUIS ALBERTO, DNI Nº 33.432.432. 

f. FARIAS ANA BEATRIZ, DNI Nº 22.530.048. 

g. VARGAS JOSE SEBASTIAN, DNI Nº 32.287.122. 

h. HERRADOR LUIS ELIGIO, DNI N° 16.527.940 

 

Artículo N°2: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese y cumplido archívese.- 

 

Firmado por:  

Intendente: Serafín Víctor Kieffer  

Secretario de Gobierno y Promoción Social: Fernando Nicolás Aichilli 

 

 


